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DECRETO N° 430, DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y
RECONSTRUCCIÓN, DE 1991

TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY
N° 18.892, GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA.

Artículo 2°.- Para los efectos de esta ley se dará a las palabras que en seguida se
definen, el significado que se expresa:

14  A)  Embarcación  de  apoyo  a  la  acuicultura:  es  aquella  destinada  a  la
instalación, mantenimiento, reparación y retiro de estructuras de cultivo; ingreso y
siembra de ejemplares de cultivo y de alimentos e insumos para los mismos;
cosecha de ejemplares cultivados; retiro de ejemplares muertos; labores de toma
de  muestras  para  controles  sanitarios;  apoyo  a  tratamientos  farmacológicos;
monitoreos  ambientales;  abastecimiento  de  agua  y  combustibles;  traslado  de
personas hacia, desde y entre sitios de cultivo, y abastecimiento de alimentos e
insumos para el personal que opera centros de cultivo.

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  en  la  ley  N°  18.892,
General de Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado
fue fijado por el decreto supremo N° 430, de 1991 del Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción:

1. En su artículo 2°:

a) Reemplázase el numeral 14 A) por el siguiente:

“14 A) Embarcación menor prestadora de servicios a la acuicultura: es aquella
inscrita en los registros de naves menores de la Autoridad Marítima respectiva,
destinada  a  prestar  servicios  a  la  acuicultura  en  las  fases  de  instalación,
operación y cierre de la actividad. Dentro de los servicios por prestar se considera
el  traslado,  instalación,  mantenimiento,  reparación  y  retiro  de  estructuras  de
cultivo; ingreso y siembra de ejemplares de cultivo y de alimentos e insumos para
ellos; cosecha y proceso de ejemplares cultivados; retiro de ejemplares muertos;
labores  de toma de muestras  para controles  sanitarios;  apoyo a  tratamientos
farmacológicos; monitoreos ambientales; abastecimiento de agua y combustibles;
traslado de personas hacia, desde y entre sitios de cultivo, abastecimiento de
alimentos  e  insumos  para  el  personal  que  opera  centros  de  cultivo  u  otros
servicios  relacionados  exclusivamente  con  la  actividad  acuícola  según  el
procedimiento que determine el reglamento.

El reglamento a que se refiere el inciso segundo del numeral 14 B) determinará
las condiciones de habitabilidad y bienestar de la dotación que deben cumplir los
espacios cerrados que se encuentren en la cubierta superior  o inferior  de las
embarcaciones menores prestadoras de servicios de acuicultura.”.
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14 B) Condiciones de habitabilidad y bienestar de las embarcaciones pesqueras
artesanales y las artesanales de apoyo a la acuicultura: son aquellos elementos
de seguridad, salud, higiene y confort que deben reunir los espacios destinados a
la habitabilidad de las naves a que se refieren los números 14) y 14 A) de este
artículo,  tales  como  ubicación,  tamaño,  materiales,  condiciones  de  higiene,
ventilación,  calefacción,  refrigeración,  iluminación,  mitigación  de  ruidos  y
vibraciones excesivas, aplicables a las zonas de alojamiento, alimentación y aseo
de la tripulación.

El reglamento determinará las condiciones de habitabilidad y bienestar que deben
cumplir las embarcaciones pesqueras artesanales y las pesqueras artesanales de
apoyo a la acuicultura, debiendo siempre tener en cuenta la zona geográfica en
que opera la embarcación. Este reglamento deberá dictarse dentro de los seis
meses siguientes a la publicación de esta ley.

b) Reemplázase el numeral 14 B) por el siguiente:

“14 B) Condiciones de seguridad, equipamiento y habitabilidad en embarcaciones
pesqueras artesanales y embarcaciones menores prestadoras de servicio a la
acuicultura  que  den  garantías  de  seguridad  y  navegabilidad:  son  aquellos
elementos de seguridad,  salud,  higiene y comodidad que deben reunir  dichas
embarcaciones,  incluidos  los  espacios  destinados  a  la  habitabilidad  a  que se
refieren los números 14 y 14 A) de este artículo, tales como ubicación, tamaño,
materiales,  condiciones  de  higiene,  ventilación,  calefacción,  iluminación,
mitigación de ruidos y vibraciones, aplicables a las zonas de alojamiento.

Un reglamento dictado por el Ministerio de Defensa Nacional, suscrito además
por el Ministro de Economía, Fomento y Turismo, determinará dichas condiciones
de seguridad, equipamiento, habitabilidad y bienestar, de acuerdo a la actividad
que realizan, debiendo siempre tener en cuenta la zona geográfica en que opera
la embarcación.”.

 

Artículo 86 ter.- En los casos en que el Servicio haya determinado una condición
sanitaria de riesgo entre zonas o agrupaciones de concesiones, no se autorizará
el tránsito de embarcaciones que presten servicios a los centros de cultivo desde
zonas o agrupaciones de concesiones que presenten una condición sanitaria de
mayor  riesgo  a  otra  de  menor  riesgo,  salvo  que  estas  embarcaciones  sean
desinfectadas en estaciones de desinfección autorizadas por el Servicio o que se
disponga  otra  medida  de  mitigación  de  los  riesgos,  previa  evaluación  de  los
mismos  mediante  la  realización  de  un  análisis  de  riesgo.  Estas  estaciones
deberán cumplir los protocolos de desinfección establecidos en el reglamento.

  Las estaciones de desinfección se ubicarán en los sectores que determine el
Servicio  atendiendo  a  condiciones  de  bioseguridad  y  la  obtención  de  las
concesiones  marítimas  o  permisos  que  se  requieran.  Para  estos  efectos  se
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someterán a las disposiciones del decreto con fuerza de ley Nº 340, de 1960,
sobre concesiones marítimas, o a la normativa que lo reemplace.

  Para  los  efectos  de  la  fiscalización  de  la  prohibición  de  tránsito  o  del
sometimiento a protocolos de desinfección de conformidad con este artículo, se
exigirá  a  las  embarcaciones  antes  señaladas el  uso  del  sistema  de
posicionamiento automático a que se refiere el artículo 122, letra l).

  El armador cuya embarcación no dé cumplimiento a las disposiciones de este
artículo será sancionado con la prohibición de zarpe de la nave por el plazo de
tres meses. Las sanciones serán impuestas por resolución de la Subsecretaría,
previo informe del Servicio y audiencia del interesado. Podrá reclamarse de la
resolución que impone la sanción ante el Ministro en el plazo de 10 días hábiles,
contado desde la notificación de la resolución, el que deberá resolver en el plazo
de 15 días hábiles. Resuelto el recurso de reclamación o vencido el plazo para
interponerlo, la Subsecretaría comunicará a la autoridad marítima la resolución
que impone la sanción, para que haga efectiva la prohibición de zarpe a partir de
la fecha de dicha comunicación.

  En caso de reiteración de la infracción por una misma nave, el plazo de duración
de la prohibición de zarpe se duplicará.

  La prohibición de zarpe que dispone este artículo se entenderá sin perjuicio de
la facultad de la autoridad marítima para autorizar el zarpe en casos de peligro de
la  vida  humana  en  el  mar,  para  la  seguridad  de  la  embarcación  o  para
reparaciones o mantención de la misma.

  Los titulares de las estaciones de desinfección autorizadas que no cumplan los
protocolos establecidos, serán sancionados con la suspensión de actividades por
un período de tres meses. En caso de reiteración de la infracción en una misma
estación de desinfección, el plazo de suspensión se duplicará.

  Estas infracciones se someterán al procedimiento previsto en este artículo.

2.  Reemplázase,  en  el  inciso  tercero  del  artículo  86  ter,  las  palabras  “antes
señaladas” por la expresión “que defina el reglamento indicado en el artículo 64
A”.
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Artículo  64  A.-  Habrá  un  sistema  de  posicionamiento  automático  de  naves
pesqueras y de investigación pesquera en el mar que se regirá por las normas de
la presente ley y sus reglamentos complementarios.

Decreto ley N° 2.222, de 1978, que sustituye la Ley de Navegación

Art. 4° Las naves se clasifican en mercantes y especiales y, según su porte, en
naves mayores y menores.

Son naves mercantes las que sirven al transporte, sea nacional o internacional.
    
Son  naves  especiales  las  que  se  emplean  en  servicios,  faenas  o  finalidades
específicas,  con  características  propias  para  las  funciones  a  que  están
destinadas, tales como remolcadores, pesqueros, dragas, barcos científicos o de
recreo, etcétera.

Son naves mayores aquellas de más de cincuenta toneladas de registro grueso, y
naves menores, las de cincuenta o menos toneladas de registro grueso.

Artículo 2.- Reemplázase el inciso cuarto del artículo 4° del decreto ley N° 2.222,
de 1978, que sustituye la Ley de Navegación, por el siguiente:

“Son  naves  mayores  aquellas  cuyo  arqueo  bruto  es  de cien  o  más y  naves
menores todas aquellas cuyo arqueo bruto es menor a cien.”.

Artículo transitorio.- El reglamento establecido en el artículo 1 de esta ley deberá
dictarse en el plazo de un año contado desde su publicación.”.
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